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Estando las presentes diligencias al despacho, el demandado 

allegó comprobantes de pago ante este Juzgado los cuales se agrega a 

los autos y se ponen en conocimiento de la parte actora a quién se le 

REQUIERE para que, en término de ejecutoria de esta providencia, 

realice las manifestaciones de rigor, previo a resolver sobre los actos de 

enteramiento a la pasiva y la continuación del trámite que corresponda. 

 

Con todo, se insta al demandado para que las comunicaciones 

que a bien tenga que presentar ante este estrado judicial, las canalice 

a través de apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

98 del 17 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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